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ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CONSORCIO URBANÍSTICO "LOS 

MOLINOS BUENAVISTA", DE GETAFE (MADRID). 

SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Día: 22 de julio de 2020 

 

Primero. - Aprobar el acta de la sesión anterior del Consejo de Administración, de fecha 

3 de julio de 2020. 

Segundo. - Adjudicar definitivamente la participación indivisa del 61,66% de la parcela D-

13 BV titularidad del Consorcio. 

Tercero. - Adjudicar definitivamente la participación indivisa del 35,57 % de la parcela 

D-4.1.12 LM titularidad del Consorcio. 

Cuarto. -  Delegar en el Presidente y Vicepresidenta la adjudicación definitiva de la 

participación indivisa del 79,41% de la parcela C-5 LM titularidad del 

Consorcio. Acuerdos a adoptar. 

Quinto. - Delegar en el Presidente y Vicepresidenta la adjudicación definitiva de la 

participación indivisa del 34,74% de la parcela D-15.2 LM titularidad del 

Consorcio. Acuerdos a adoptar. 

Sexto. - Delegar en el Presidente y Vicepresidenta la adjudicación definitiva de la 

participación indivisa del 32% de la parcela D-20.04 BV titularidad del 

Consorcio. Acuerdos a adoptar. 

Séptimo. - Dejar sobre la mesa el expediente de enajenación de la participación indivisa 

del 45,37 % de la parcela C-6 BV titularidad del Consorcio.  

Octavo. - Dejar sobre la mesa el expediente de enajenación de la participación indivisa 

del 55,88 % de la parcela C-3-1 LM titularidad del Consorcio.  

Noveno. - Dejar sobre la mesa el expediente de enajenación de la participación indivisa 

del 5,41% de la parcela D- 18.1 LM titularidad del Consorcio.  

Décimo. - Dejar sobre la mesa el expediente de enajenación de la participación indivisa 

del 70,84 % parcela C-1.1 LM titularidad del Consorcio.  


